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Referencia:
Proceso: Declarativo - Restitución de inmueble arrendado 
Demandante: María Betty Muñoz Álvarez 
Demandado: Leonor Muñoz Álvarez

Buen día, de manera atenta me permito contestar la demanda de manera provisional; no obstante,
teniendo en cuenta el artículo 91 del Código General del Proceso, me permito solicitar de nuevo el
traslado de la misma junto con sus anexos como mensaje de datos. Una vez se envíe efectivamente
lo anterior, puede empezar a correr el término de ejecutoria y de traslado conforme a la norma
citada. 

La anterior petición ya se había presentado el día 9 de junio del presente año. 

Cordialmente, 

Leonor Muñoz Álvarez 
Demandada 
C.C: 40.438.398
Cel: 3212504393 
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Señora  

JUEZ SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  

Ciudad 

 

Ref: PROCESO VERBAL SUMARIO DE MARIA BETTY MUÑOZ ALVAREZ 

CONTRA LEONOR MUÑOZ ALVAREZ.  

1. DEMANDADO: 

LEONOR MUÑOZ ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

40.438.398, con domicilio en Villavicencio, me permito contestar la presente 

demanda así: 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones.  

1. No se puede terminar un contrato que es invalido y/o nulo, por vicio en el 

consentimiento. El “contrato” no se celebró sobre una vivienda urbana. El 

predio sobre el cual ejerzo posesión en principio era un lote.  

2. No se puede restituir un inmueble con base en un contrato invalido y/o 

nulo.  

3. Debo ser escuchada dentro del proceso porque desconozco la calidad de 

arrendatario dentro del proceso, por lo cual no tengo a mi cargo el pago 

de cánones de arrendamiento.  

4. Me opongo a la práctica de la diligencia de entrega del inmueble. Con todo, 

solicito el reconocimiento y pago de las mejoras y/o reparaciones.  

5. Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho.  

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

1. No es cierto que se haya celebrado contrato de arrendamiento el día 9 de 

abril de 2017. El contrato es inválido porque se vicio mi consentimiento.  La 

demandante abusó de mi confianza, teniendo en cuenta el vínculo de 

consanguinidad que nos une. El contrato “firmado” no se realizó sobre una 

vivienda urbana. El predio en el cual ahorita vivo era una lote, cuando empecé a 

ejercer actos de señor y dueño.  



2. No es cierto, se habla de arrendatarios; no obstante, en el contrato allegado 

solo aparece un “arrendatario”. Se indicó que el pago de los cánones de 

arrendamiento se debía realizar los primeros cinco días de cada mes, en el 

contrato se señala otra cosa.  

3. No es cierto, nunca he realizado ningún pago por concepto de cánones de 

arrendamiento a la demandante. Si en gracia de discusión se aceptara que debía 

hacerse pago de cánones en el contrato no se indicó la forma de hacerlo.  

4. No es cierto que la demandante sea arrendadora. Las mejoras y reparaciones 

que he realizado al inmueble se han realizado en calidad de poseedora.  

5. No es cierto que se adeude canon de arrendamiento alguno y tampoco estoy 

obligada a entregar el inmueble en mi calidad de poseedora.  

6. No es cierto que se hayan realizado acuerdos de pago verbales.  

7. No es cierto nunca he realizado pago de cánones de arrendamiento. Es 

imperativo realizar declaración de parte a la demandante para que se ratifique 

en su dicho.  

4. EXCEPCIONES 

4.1. Desconocimiento de la calidad de arrendataria  

Lo anterior, teniendo en cuenta que nunca he pagado un solo canon de 

arrendamiento y que el contrato no se firmó en calidad de tenedor. He ejercido 

posesión pacífica e ininterrumpida en el predio.   

4.2. Vicio del consentimiento (Nulidad)  

El contrato se firmó con dolo, concebido en sentido amplio como la intención de 

inferir o causar daño a alguien (art. 63 C.C.), en el negocio jurídico consiste en 

la maniobra, artificio, engaño, maquinación consciente y deliberada de una parte 

o sujeto contractual con suficiente aptitud para inducir o provocar un error de 

la otra parte y obtener su consenso o voluntad en la celebración del acto. 

4.3 Cobro de lo no debido  

No adeudo lo que indicó la demandante.  



4.4. Abuso de confianza y mala fe 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la firma del contrato se realizó con dolo, 

abusando del vínculo de consanguinidad.   

4.5 Estado de vulneración y de debilidad manifiesta  

Solo estudié hasta quinto de primaria, de allí que haya sido víctima de dolo, abuso 

de confianza y mala fe por parte de mi hermana.  

4.6 Tolerancia en las mejoras realizadas 

La demandante nunca manifestó con anterioridad al mes de septiembre del año 

pasado, inconformidad con las mejoras y/o reparaciones que realicé en el predio.   

4.7 Derecho de retención y reconocimiento y pago de mejoras y/o 

reparaciones  

En el hipotético caso de ser condenada a la restitución solicitó el reconocimiento 

y pago de lo anterior, como quiera que el predio en un inicio fue lote y con el 

pasar del tiempo, ahorro y esfuerzo, ahora es una vivienda.   

5. RECONOCIMIENTO DE MEJORAS O REPARACIONES Y JURAMENTO 

ESTIMATORIO  

En caso de ordenarse la restitución y para poder esclarecer el valor de las 

mejoras y reparaciones realizadas en el predio se debe llevar a cabo prueba 

pericial con el fin de determinar las mismas.   

Pido el reconocimiento de las siguientes mejoras y/o reparaciones, las cuales 

estimó bajo juramento en: 

Suma Total Pedida: $30.000.000 

20-09-2019 Factura de 

venta No. 

0683 

Rollo alambre 14 negro procables.  

Cinta aislante negro CE13N 

$75.600 

30-09-2017 Factura de 

venta No. 

7066 

Piso Beltrán negro 60x60 149-5 1RA $8.338 



29-09-2017 Factura de 

venta No. 

7064 

Piso Beltrán negro 60x60 149-5 1RA $40.503 

20-12-2019 Factura de 

venta No. 

3157 

Piso Zable blanco 45X45  

Pegante cerámico con latex gris X 25KL 

Boquilla concolor X5KL blanca  

$1.217.000 

20-07-2017 Recibo de 

caja menor  

Aporte transformador M-7 Casa 22  $100.000 

02-11-2017 Recibo 

Ferrecampos  

Bultos cemento Cemex, tubos  $67.600 

27-01-2017 Factura de 

venta No. 

15856 

Pared dunos verde  

Pared blanco  

$42.000 

01-10-2016 Factura de 

venta No. 

14318 

Pared plana y otros  $760.500 

05-10-2020 Factura de 

venta No. 

207330 

Urban gris 56x56 segunda 1.57m 5 un 

Pegabaldosa gris x25 kl  

$131.700 

05-10-2016 Factura  Adaptadores macho y otros  $63.900 

24-09-2016 Factura  Codo 3” y otros   $91.300 
15-07-2018 Factura 

Ferretería 

El Sol  

½ metro arena  

3 bultos  

$82.000 

08-07-2018 Factura  3 bultos  $63.000  

06-10-2017 Factura  Piso Beltrán negro 60x60 149-5 1ra $8.338 

   $2.751.779  

 

Mi solicitud se cuantifica en esos valores porque además de las facturas que 

aporto se debe tener en cuenta la mano de obra y demás materiales utilizados, 

pues como lo reitero cuando empecé a ejercer actos de señor y dueño el 

inmueble era un lote.    

6. PRUEBAS   

Testimonios  

6.1. Angie Riveros, domiciliada en Villavicencio. Dirección: manzana 1 casa 29 La 

Antonia en Villavicencio. Celular: 3123158048.  



6.2. Javier Torres, domiciliado en Villavicencio. Dirección: manzana 7 casa 22 del 

barrio El Brillante en Villavicencio. Celular: 3118131708.  

Objeto de los dos (2) testimonios:  

- Demostrar mi calidad de poseedora, las mejoras y/o reparaciones 

realizadas sobre el predio, y en los demás hechos relacionados con la 

demanda.  

Interrogatorio de parte 

Sírvase señora juez citar y hacer comparecer a su despacho a la demandante 

para que absuelva interrogatorio de parte que versará   

Pericial (de oficio) 

Solicito al señor juez que de oficio ordene prueba pericial con el fin de 

determinar el valor de las mejoras y/o reparaciones que he realizado.   

Documental  

Las que se aportan con la contestación, relacionadas con recibos de las cosas que 

he comprado, recibos de servicios públicos a mi nombre, constancia de 

residencia.  

7. OBJECIÓN FRENTE A LA NO NOTIFICACIÓN EN DEBIDA FORMA  

El día 9 de junio de 2021 solicité el traslado de la demanda y sus anexos como 

mensaje de datos, de conformidad con el artículo 91 del Código General del 

Proceso; sin embargo, no me ha llegado la información solicitada por tanto no 

puede empezar a correr el término de ejecutoria y de traslado conforme a la 

norma citada.  

8. ANEXOS 

Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  

9. NOTIFICACIONES  

Resido en la manzana 7 casa 22 del barrio El Brillante en Villavicencio. 



Correo electrónico: munozalvarezleonor@gmail.com 

Respetuosamente,  

 

 

 
LEONOR MUÑOZ ALVAREZ  

Cédula de ciudadanía número 40.438.398 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señora 

JUEZA SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  

Ciudad  

REF: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, PROCESO VERBAL SUMARIO, 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. DEMANDANTE: BETTY MUÑOZ 

ALVAREZ. DEMANDADA: LEONOR MUÑOZ ALVAREZ. 

 

 

LEONOR MUÑOZ ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado en Villavicencio, identificado con 

cédula de ciudadanía número 40.438.398, por medio del presente escrito muy 

respetuosamente en armonía a lo dispuesto en los artículos 151 al 158 del Código General del 

Proceso, solicito muy respetuosamente se decrete a mi favor amparo de pobreza, y como 

consecuencia de ello se exima de todo pago requerido dentro del presente proceso. 

 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO hago saber que: 

 

1. No cuento con lo suficiente para acarrear los gastos procesales sin el menoscabo de lo 

mínimo para mi congrua subsistencia y la de a quienes por ley debo alimentos. 

2. No cuento con un empleo formal.  

3. Soy trabajadora doméstica por días.  

4. Vivo en estrato 1.  

5. Hago parte del Sisbén. 

 

SOLICITUD ESPECIAL: 

 

1. De conformidad con el inciso 2 del artículo 154 del C.G.P. solicito se designe un 

apoderado que me represente.  

2. En atención al inciso 3 del artículo 152 del C.G.P. solicito que se dé aplicación a lo 

siguiente: “si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la 

demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Con respeto me suscribo ante usted, 

 

 

 

LEONOR MUÑOZ ALVAREZ. 

C. C. No. 40.438.398 

 














































































